
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente el señor MANUEL SEGUNDO ALVARADO 

SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado pero con capitulaciones matrimoniales, de profesión odontólogo, domiciliado 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionista de la compañía 

RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.; y, por otra, en calidad de cesionario, por sus 

propios y personales derechos, la señora ELIZABETH YOLANDA ALVARADO 

GONZÁLEZ, con No. de cédula 0101158475, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No, 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) ) MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, en su calidad de 

accionista de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., es actual propietario 
619.666 (SEISCIENTAS DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones 
ordinarias y nominativas de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de 
los Estados Unidos de América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. - Con los antecedentes expuestos, el señor MANUEL SEGUNDO 
ALVARADO SEMPERTEGUI, accionista de la compañía RECOR DENTAL Y 
QUIMEDIC S.A., cede en calidad de donación gratuita e irrevocable a favor su hija 
Elizabeth Yolanda Alvarado González 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
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OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - La señora ELIZABETH YOLANDA ALVARADO 

GONZALEZ, por sus propios y personales derechos, acepta la cesión de acciones por ser 

efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

Cobato, 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

CEDENTE 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZÁLEZ 

C.I. 0101158475 

CESIONARIA 
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SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 
que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro 
de acciones y accionistas. 

CEDENTE: 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.1. 0100571348. 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
NUMERO DE ACCIONES. 27.886 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIA: 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ 
C.L 0101158475 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN, NACIONAL 
ACCIONES: 27.886 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

PHILIP AL: R CALDERON LOPEZ 
Gerente - 'OR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
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Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes informamos que el día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 
cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión 
efectuada es la siguiente: 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.1. 0100571348. 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
NUMERO DE ACCIONES. 27.886 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIA: 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ 
CJ. 0101158475 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN, NACIONAL 
ACCIONES: 27.886 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

a 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.J. 0100571348. 

CEDENTE 

$ : MES a 
es Aer] da 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZÁLEZ 

CA. 0101158475 

CESIONARIA



      ón WAI 
Factura: 001-200-000095553 20190101001P07174 

PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07174 

  

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16:00) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ALVARADO SEMPERTEGUI s 
MANUEL SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0100571348 

SACOTO ROMO MARIA se 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

CHICA SARMIENTO DIANA - 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0105110662 

  

  

  

            
  

  [OBSERVACIONES: 

  

(ÓTARÍA/ÉRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 





SEÑOR NOTARIO.- 

  

Yo, MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano;P 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión odontólogo, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, por mis propios y personales derechos, ante Usted comparezco en 

debida forma y manifiesto: 

Que, soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 

cada uno, dentro de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública suscrita ante el 

Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo las mismas de mi patrimonio personal. 

De esta manera, declaramos que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $51.00 cada una de mi propiedad, a favor de mis hijos: JUAN FERNANDO 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTO SETENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA 

AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de 

ellas, a ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 

(VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo que, al amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley 

Notarial, solicito se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos que 

oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. 

Muy atentamente, 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.l. 0100571348. 

abba 
Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A. 
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Número único de identificación: 0100571348 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI MANUEL 

SEGUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CUMBE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1931 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABAD GOMEZ LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1094 

Nombres del padre: ALVARADO HUMBERTO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEMPERTEGUI ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado: 192-289-26062 

9- 122-289-26062 
|.       

  

                        

  

          Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Ñ Número único de identificación: 0105110662 Co 

  

| Nombres del clidadaño: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

  

   

    

    

   

    

   

    

¿ Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
A Lugar de nacimiento; EOUADORIAZUACUENCAMUANNACAPAC 

  

      

     * Nacionalid ECUATORIANA 

: Fech de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

lición de donante: S) DONANTE 

vormación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor:  CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

ES — N' de certificado: 193-289-25953 — aia , 

pen 
193-289-25953 

  

    
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

      

  

  

    Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación    Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento cris PpenRieglstrocii gob.ec 
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el ciudadano: SACOTO ROMO MARIA CAROLINA 

_ugar.de nácimientó; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA *-. 
      

DE-FEBRERO DE 1994 . 

  

      

  
  

      

nformación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
  

  

N? de certificado: 199-289-28006 

NAO 
199-259-26006 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, copfor la 5 JEJDACIAR. 4,numeral 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes car este do mentorescifba a enlingaregistrocivil.gob.ec 
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Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaci Az 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

20190101001P07174 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO 

CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparece libre y voluntariamente el señor MANUEL 

SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100571348, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, mayor de edad, capaz 

ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

manifiesta que soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la 

compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC  S.A., con RUC 

0190085422001, sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 

1980, mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

 



mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo 

las mismas de mi patrimonio personal. De esta manera, declaramos 

que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de mi propiedad, a favor de 

mis hijos: JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA AUGUSTA ALVARADO 

GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nomina! de US$1,00 cada una de ellas, a 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la 

cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo



   
se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos 

que oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al 

realizar dicha donación queda en mi patrimonio bienes adicionales 

que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. Para dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y 

para los fines contenidos en la solicitud que antecede, el señor 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, hace la siguiente 

declaración juramentada, en los términos que se expresa que luego 

de la donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que se 

recepte la declaración juramentada de los testigos señoras DIANA 

CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de ciudadanía número 

0105110662 y la señorita MARIA CAROLINA SACOTO ROMO, con 

cédula de ciudadanía número 0301836003, los mismos que declaran 

lo siguiente: DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, -manifiesta lo siguiente, 

que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante; y, 

que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes para 

 



SACOTO ROMO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la 

solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee bienes 

suficientes para garantizar su . subsistencia. Hasta aquí las 

declaraciones que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultado por lo 

dispuesto en el artículo dieciocho, numeral once de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, en 

mérito de la declaración de los comparecientes y las TESTIGAS, 

mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de la señora 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, la 

AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, a favor de sus hijos, 

154.920 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una 

de nuestra propiedad, divididas en partes iguales a los señores 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ, MARÍA AUGUSTA 

ALVARADO GONZALEZ, ELIZABETH YOLANDA ALVARADO 

GONZALEZ, MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ y 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ. Copia de esta 

ACTA servirá para la respectiva escritura pública de donación. 

Leída que les fue este instrumento íntegramente a los



  

MAC 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.C.0100571348 

Ye 5 
DIANAMCAROLINA CHICA SARMIENTO 
C.C.0105110662 

Ol Quel 
MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
C.C.0301836003 

   

    + Edgar Cevallos 
ES NOTARIO PÚBLICO PRIMERO      

       

  

HASTAAQUILOS DOCUMENTOS+ EMANTES CS 
ANTZ MUENTE DE ELLOS COMFIERO 

     
  





   

 

 

 

                 

 

 

 

 



    

Número de serie: 871922197327 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ FREDY ESTEBAN 

tdentificación: Período fiscal: 

0101511814 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:27:08 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad ceriificado bajo la norma ¡SO 2001:2015 

RENTAS INTERNAS 
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Número de serie. 871922197778 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ ELIZABETH YOLANDA 

Identificación: Período fiscal: 

0101158475 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:35:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015 
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Número de serie: 871922198260 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARCELA ADRIANA 

identificación: Periodo fiscal: 

0101631109 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:46:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo la norma ¡50 9001:2015 

LENTAS INTERNAS  
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Número de serie: 871922200353 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ JUAN FERNANDO 

identificación: Periodo fiscal: 

0102044419 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 alas 15:17:55 01/01/2020 
Tipo de dectaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 16,161.56 

USD 16,161.56 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y cudadamia en general 
ahora cuenta con un sistema de gestión de cahdad certificado bajo la norma ¡SO 9091:2015 

> MTERALAS  
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Número de serie: 871922207526 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARIA AUGUSTA 

Identificación: Período fiscal: 

0102195351001 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxime de pago: 

28/12/2019 a las 17:36:31 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contnbuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo ta norma ¡SO 9001:2015 

AS INTERNAS 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente el señor MANUEL SEGUNDO ALVARADO 

SEMPERTEGUL, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado pero con capitulaciones matrimoniales, de profesión odontólogo, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionista de la compañía 

RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.; y, por otra, en calidad de cesionario, por sus 

propios y personales derechos, el señor FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZÁLEZ, 

con No. de cédula 0101511814 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 

fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, Notario 

Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 emitida por 

la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su capital actual es 

de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón doscientos treinta y nueve mil 

trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas. b)) MANUEL SEGUNDO 

ALVARADO SEMPERTEGUIL, en su calidad de accionista de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A., es actual propietario 619.666 (SEISCIENTAS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas 

de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. — Con los antecedentes expuestos, el señor MANUEL SEGUNDO 

ALVARADO SEMPERTEGUIL, accionista de la compañía RECOR DENTAL Y 

QUIMEDIC S.A., cede en calidad de donación gratuita e irrevocable a favor su hijo Freddy 

Esteban Alvarado González 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de 

ellas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



CUARTA: ACEPTACIÓN, - El señor FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ, 

por sus propios y personales derechos, acepta la cesión de acciones por ser efectuada a su 

favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

Labio 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

CEDENTE 

ee 
FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZÁLEZ 

C.I. 0101511814 

CESIONARIO 

  

Y



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes informamos que el día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 

cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión efectuada 

es la siguiente: 

CEDENTE: 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES. 27.886 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIO: 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ 

CI. 0101511814 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN. NACIONAL 

ACCIONES: 27.886 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Cda 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

CEDENTE 

th —_ 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZÁLEZ 

CL 010151181 

  

,



SEÑOR . 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 

que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro de 

acciones y accionistas. 

CEDENTE: 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES. 27.886 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00   

CESIONARIO: 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ 

CI 0101511814 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN. NACIONAL 

ACCIONES: 27.886 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

PH[LIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



CESIONARIO



      ón WAI 
Factura: 001-200-000095553 20190101001P07174 

PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07174 

  

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16:00) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ALVARADO SEMPERTEGUI s 
MANUEL SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0100571348 

SACOTO ROMO MARIA se 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

CHICA SARMIENTO DIANA - 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0105110662 

  

  

  

            
  

  [OBSERVACIONES: 

  

(ÓTARÍA/ÉRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 





SEÑOR NOTARIO.- 

  

Yo, MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano;P 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión odontólogo, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, por mis propios y personales derechos, ante Usted comparezco en 

debida forma y manifiesto: 

Que, soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 

cada uno, dentro de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública suscrita ante el 

Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo las mismas de mi patrimonio personal. 

De esta manera, declaramos que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $51.00 cada una de mi propiedad, a favor de mis hijos: JUAN FERNANDO 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTO SETENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA 

AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de 

ellas, a ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 

(VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo que, al amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley 

Notarial, solicito se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos que 

oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. 

Muy atentamente, 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.l. 0100571348. 

abba 
Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A. 

 





2" REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección sa de Registro Civil, 

igag1én y Cedulación      j Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SS 2 

Leo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 2%. 
| te >, 

ús 

Número único de identificación: 0100571348 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI MANUEL 

SEGUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CUMBE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1931 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABAD GOMEZ LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1094 

Nombres del padre: ALVARADO HUMBERTO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEMPERTEGUI ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado: 192-289-26062 

9- 122-289-26062 
|.       

  

                        

  

          Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Yo 
A AE > 

S, a Eo. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍRAC Arta, aumeraFTy a la LCE. 
. >», A A 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinéaGredistrocivil.gob.ec





    
ÉRE. Dirección General de Registro Civil, 
¿$ Identificación y Cedulación 

A 
Re 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID oo 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Ñ Número único de identificación: 0105110662 Co 

  

| Nombres del clidadaño: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

  

   

    

    

   

    

   

    

¿ Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
A Lugar de nacimiento; EOUADORIAZUACUENCAMUANNACAPAC 

  

      

     * Nacionalid ECUATORIANA 

: Fech de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

lición de donante: S) DONANTE 

vormación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor:  CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

ES — N' de certificado: 193-289-25953 — aia , 

pen 
193-289-25953 

  

    
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

      

  

  

    Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación    Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento cris PpenRieglstrocii gob.ec 

Ag 

“d , >, . 2. y par 
CA 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme la tSepac Ad, 4, numeral y alaLCE. 

Er





cuy REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 : - > aaLÓ Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN 

  

el ciudadano: SACOTO ROMO MARIA CAROLINA 

_ugar.de nácimientó; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA *-. 
      

DE-FEBRERO DE 1994 . 

  

      

  
  

      

nformación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
  

  

N? de certificado: 199-289-28006 

NAO 
199-259-26006 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, copfor la 5 JEJDACIAR. 4,numeral 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes car este do mentorescifba a enlingaregistrocivil.gob.ec 
0) pla PT? AAA 
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ell 
| NDS 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaci Az 
Documento firmado electrónicamente == 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

20190101001P07174 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO 

CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparece libre y voluntariamente el señor MANUEL 

SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100571348, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, mayor de edad, capaz 

ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

manifiesta que soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la 

compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC  S.A., con RUC 

0190085422001, sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 

1980, mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

 



mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo 

las mismas de mi patrimonio personal. De esta manera, declaramos 

que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de mi propiedad, a favor de 

mis hijos: JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA AUGUSTA ALVARADO 

GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nomina! de US$1,00 cada una de ellas, a 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la 

cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo



   
se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos 

que oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al 

realizar dicha donación queda en mi patrimonio bienes adicionales 

que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. Para dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y 

para los fines contenidos en la solicitud que antecede, el señor 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, hace la siguiente 

declaración juramentada, en los términos que se expresa que luego 

de la donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que se 

recepte la declaración juramentada de los testigos señoras DIANA 

CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de ciudadanía número 

0105110662 y la señorita MARIA CAROLINA SACOTO ROMO, con 

cédula de ciudadanía número 0301836003, los mismos que declaran 

lo siguiente: DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, -manifiesta lo siguiente, 

que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante; y, 

que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes para 

 



SACOTO ROMO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la 

solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee bienes 

suficientes para garantizar su . subsistencia. Hasta aquí las 

declaraciones que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultado por lo 

dispuesto en el artículo dieciocho, numeral once de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, en 

mérito de la declaración de los comparecientes y las TESTIGAS, 

mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de la señora 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, la 

AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, a favor de sus hijos, 

154.920 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una 

de nuestra propiedad, divididas en partes iguales a los señores 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ, MARÍA AUGUSTA 

ALVARADO GONZALEZ, ELIZABETH YOLANDA ALVARADO 

GONZALEZ, MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ y 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ. Copia de esta 

ACTA servirá para la respectiva escritura pública de donación. 

Leída que les fue este instrumento íntegramente a los



  

MAC 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.C.0100571348 

Ye 5 
DIANAMCAROLINA CHICA SARMIENTO 
C.C.0105110662 

Ol Quel 
MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
C.C.0301836003 

   

    + Edgar Cevallos 
ES NOTARIO PÚBLICO PRIMERO      

       

  

HASTAAQUILOS DOCUMENTOS+ EMANTES CS 
ANTZ MUENTE DE ELLOS COMFIERO 

     
  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

Número de serie: 871922197327 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ FREDY ESTEBAN 

tdentificación: Período fiscal: 

0101511814 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:27:08 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad ceriificado bajo la norma ¡SO 2001:2015 

RENTAS INTERNAS 
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Número de serie. 871922197778 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ ELIZABETH YOLANDA 

Identificación: Período fiscal: 

0101158475 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:35:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015 
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Número de serie: 871922198260 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARCELA ADRIANA 

identificación: Periodo fiscal: 

0101631109 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:46:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo la norma ¡50 9001:2015 

LENTAS INTERNAS  
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Número de serie: 871922200353 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ JUAN FERNANDO 

identificación: Periodo fiscal: 

0102044419 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 alas 15:17:55 01/01/2020 
Tipo de dectaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 16,161.56 

USD 16,161.56 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y cudadamia en general 
ahora cuenta con un sistema de gestión de cahdad certificado bajo la norma ¡SO 9091:2015 

> MTERALAS  
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Número de serie: 871922207526 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARIA AUGUSTA 

Identificación: Período fiscal: 

0102195351001 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxime de pago: 

28/12/2019 a las 17:36:31 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contnbuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo ta norma ¡SO 9001:2015 

AS INTERNAS 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma htore + 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es conteniac 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente el señor MANUEL SEGUNDO ALVARADO 

SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado pero con capitulaciones matrimoniales, de profesión odontólozo. domiciiras 

en esta ciudad de Cuenca. provincia del Azuay. en su calidad de accionista de la compañiz 

RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S,A.; y, por otra, en calidad de cesionario, por sus 

propios y personales derechos, la señora MARCELA ADRIANA ALVARADO 

GONZALEZ. con No. de cédula 0101631109. ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada. domiciliada en esta ciudad de Cuenca. provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ame el Dr. Rubén Vintimilla. 

Notario Segundo del cantón Cuenca. en fecha 28 de octubre de 1980. e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-84 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dolares de los Estados Unidos de Aménica (US$1239.332.00) dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) ) MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUL en su calidad de 

accionista de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., es actual propietario 

619.666 (SEISCIENTAS DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones 

ordinarias y nominativas de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de 

los Estados Unidos de América) cada una. 

TERCERA: CESION. - Con los antecedentes expuestos, el señor MANUEL SEGUNDO 

ALVARADO SEMPERTEGUI, accionista de la compañía RECOR DENTAL Y 

 



  

QUIMEDIC S.A., cede en calidad de donación gratuita e irrevocable a favor su hija 

Marcela Adriana Alvarado González 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas. de un valor nominal de USS1.00 

cada una de ellas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC $.A. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - La señora MARCELA ADRIANA ALVARADO 

GONZALEZ. por sus propios y personales derechos. acepta la cesión de acciones por ser 

efectuada a su favo: 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

E 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

CL 010057134: 

CEDENT: 

NN A 
/ / 

( A | | ( io. y 
Vin AAA 

MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZÁLEZ 
£.L 0101631109 

CESIONARIA 

 



SEÑOR ] 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 
que el día 27 de diciembre de 2019. se ha registrado la siguiente transferencia de acciones cn libro 
de acciones y accionistas. 

CEDENTE: 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUIL 
C.1. 0100571348. 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
NUMERO DE ACCIONES. 27.886 
YALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1.00 

CESIONARIA: 

MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ 
CL 0101631105 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
VILO DE INVERSIÓN, NACIONAL 
ACCIONES: 27.886 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Alentamente, 

lll de TO LOPEZ 
serente - RECOR DENTAL Y QUIMEÉDIC S.A. 

 



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 

PHILIPALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes informamos que el dia de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 
cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión 
efectuada es la siguiente: 

CEDENTE: 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.L 0100571348. 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
NUMERO DE ACCIONES. 27.886 
YALOR NOMINAL DE CADA ACCION. 51,06 

CESIONARIA: 

MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ 

“A 0101631109 

NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN, NACIONAL 
ACCIONES: 27.886 

Panicular que comunicamos para los fines legales perinentes. 

Eder 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

CL 0100571348. 

CEDENTE 

 



  

, Ny 

Aucas Aten Mii cena y 
MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZÁLEZ 

CL 0101631109 

CESIONARIA



      ón WAI 
Factura: 001-200-000095553 20190101001P07174 

PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07174 

  

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16:00) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ALVARADO SEMPERTEGUI s 
MANUEL SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0100571348 

SACOTO ROMO MARIA se 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

CHICA SARMIENTO DIANA - 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0105110662 

  

  

  

            
  

  [OBSERVACIONES: 

  

(ÓTARÍA/ÉRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 





SEÑOR NOTARIO.- 

  

Yo, MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano;P 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión odontólogo, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, por mis propios y personales derechos, ante Usted comparezco en 

debida forma y manifiesto: 

Que, soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 

cada uno, dentro de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública suscrita ante el 

Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo las mismas de mi patrimonio personal. 

De esta manera, declaramos que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $51.00 cada una de mi propiedad, a favor de mis hijos: JUAN FERNANDO 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTO SETENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA 

AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de 

ellas, a ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 

(VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo que, al amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley 

Notarial, solicito se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos que 

oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. 

Muy atentamente, 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.l. 0100571348. 

abba 
Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A. 

 





2" REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección sa de Registro Civil, 

igag1én y Cedulación      j Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SS 2 

Leo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 2%. 
| te >, 

ús 

Número único de identificación: 0100571348 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI MANUEL 

SEGUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CUMBE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1931 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABAD GOMEZ LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1094 

Nombres del padre: ALVARADO HUMBERTO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEMPERTEGUI ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado: 192-289-26062 

9- 122-289-26062 
|.       

  

                        

  

          Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Yo 
A AE > 

S, a Eo. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍRAC Arta, aumeraFTy a la LCE. 
. >», A A 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinéaGredistrocivil.gob.ec





    
ÉRE. Dirección General de Registro Civil, 
¿$ Identificación y Cedulación 

A 
Re 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID oo 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Ñ Número único de identificación: 0105110662 Co 

  

| Nombres del clidadaño: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

  

   

    

    

   

    

   

    

¿ Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
A Lugar de nacimiento; EOUADORIAZUACUENCAMUANNACAPAC 

  

      

     * Nacionalid ECUATORIANA 

: Fech de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

lición de donante: S) DONANTE 

vormación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor:  CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

ES — N' de certificado: 193-289-25953 — aia , 

pen 
193-289-25953 

  

    
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

      

  

  

    Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación    Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento cris PpenRieglstrocii gob.ec 

Ag 

“d , >, . 2. y par 
CA 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme la tSepac Ad, 4, numeral y alaLCE. 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

20190101001P07174 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO 

CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparece libre y voluntariamente el señor MANUEL 

SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100571348, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, mayor de edad, capaz 

ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

manifiesta que soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la 

compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC  S.A., con RUC 

0190085422001, sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 

1980, mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

 



mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo 

las mismas de mi patrimonio personal. De esta manera, declaramos 

que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de mi propiedad, a favor de 

mis hijos: JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA AUGUSTA ALVARADO 

GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nomina! de US$1,00 cada una de ellas, a 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la 

cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo



   
se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos 

que oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al 

realizar dicha donación queda en mi patrimonio bienes adicionales 

que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. Para dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y 

para los fines contenidos en la solicitud que antecede, el señor 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, hace la siguiente 

declaración juramentada, en los términos que se expresa que luego 

de la donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que se 

recepte la declaración juramentada de los testigos señoras DIANA 

CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de ciudadanía número 

0105110662 y la señorita MARIA CAROLINA SACOTO ROMO, con 

cédula de ciudadanía número 0301836003, los mismos que declaran 

lo siguiente: DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, -manifiesta lo siguiente, 

que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante; y, 

que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes para 

 



SACOTO ROMO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la 

solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee bienes 

suficientes para garantizar su . subsistencia. Hasta aquí las 

declaraciones que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultado por lo 

dispuesto en el artículo dieciocho, numeral once de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, en 

mérito de la declaración de los comparecientes y las TESTIGAS, 

mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de la señora 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, la 

AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, a favor de sus hijos, 

154.920 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una 

de nuestra propiedad, divididas en partes iguales a los señores 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ, MARÍA AUGUSTA 

ALVARADO GONZALEZ, ELIZABETH YOLANDA ALVARADO 

GONZALEZ, MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ y 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ. Copia de esta 

ACTA servirá para la respectiva escritura pública de donación. 

Leída que les fue este instrumento íntegramente a los
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MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.C.0100571348 
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ES NOTARIO PÚBLICO PRIMERO      
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Número de serie: 871922197327 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ FREDY ESTEBAN 

tdentificación: Período fiscal: 

0101511814 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:27:08 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad ceriificado bajo la norma ¡SO 2001:2015 

RENTAS INTERNAS 
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Número de serie. 871922197778 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ ELIZABETH YOLANDA 

Identificación: Período fiscal: 

0101158475 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:35:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015 
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Número de serie: 871922198260 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARCELA ADRIANA 

identificación: Periodo fiscal: 

0101631109 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:46:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo la norma ¡50 9001:2015 

LENTAS INTERNAS  
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Número de serie: 871922200353 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ JUAN FERNANDO 

identificación: Periodo fiscal: 

0102044419 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 alas 15:17:55 01/01/2020 
Tipo de dectaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 16,161.56 

USD 16,161.56 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y cudadamia en general 
ahora cuenta con un sistema de gestión de cahdad certificado bajo la norma ¡SO 9091:2015 
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Número de serie: 871922207526 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARIA AUGUSTA 

Identificación: Período fiscal: 

0102195351001 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxime de pago: 

28/12/2019 a las 17:36:31 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contnbuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo ta norma ¡SO 9001:2015 

AS INTERNAS 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente el señor MANUEL SEGUNDO ALVARADO 

SEMPERTEGUL, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado pero con capitulaciones matrimoniales, de profesión odontólogo, domiciliado 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionista de la compañía 

RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.; y, por otra, en calidad de cesionario, por sus 

propios y personales derechos, el señor JUAN FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ, 

con No. de cédula 0102044419, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) ) MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, en su calidad de 

accionista de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., es actual propietario 

619.666 (SEISCIENTAS DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones 

ordinarias y nominativas de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de 

los Estados Unidos de América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN, - Con los antecedentes expuestos, el señor MANUEL SEGUNDO 

ALVARADO SEMPERTEGUI, accionista de la compañía RECOR DENTAL Y 

QUIMEDIC S.A., cede en calidad de donación gratuita e irrevocable a favor su hijo Juan 

Fernando Alvarado González 43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTO 

SETENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El señor JUAN FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ, 

por sus propios y personales derechos, acepta la cesión de acciones por ser efectuada a su 

favor.



Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

[dues 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

CEDENTE 

A 
JUAN FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ 

C.I. 0102044419 

CESIONARIO



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes informamos que el día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 

cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión efectuada 
es la siguiente: 

CEDENTE: 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.I. 0100571348. 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES. 43.376 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIO: 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ 
C.I. 0102044419 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN. NACIONAL 

ACCIONES: 43.376 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

E sbutey 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

CEDENTE 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZÁLEZ 

C.I. 0102044419 

CESIONARIO



SEÑOR - 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 

que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro de 

acciones y accionistas. 

CEDENTE: 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.I. 0100571348. 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES, 43.376 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIO: 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ 

C.I. 0102044419 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN. NACIONAL 

ACCIONES: 43.376 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 

Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



      ón WAI 
Factura: 001-200-000095553 20190101001P07174 

PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07174 

  

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16:00) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ALVARADO SEMPERTEGUI s 
MANUEL SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0100571348 

SACOTO ROMO MARIA se 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

CHICA SARMIENTO DIANA - 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0105110662 

  

  

  

            
  

  [OBSERVACIONES: 

  

(ÓTARÍA/ÉRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 





SEÑOR NOTARIO.- 

  

Yo, MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano;P 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión odontólogo, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, por mis propios y personales derechos, ante Usted comparezco en 

debida forma y manifiesto: 

Que, soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 

cada uno, dentro de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública suscrita ante el 

Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo las mismas de mi patrimonio personal. 

De esta manera, declaramos que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $51.00 cada una de mi propiedad, a favor de mis hijos: JUAN FERNANDO 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTO SETENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA 

AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de 

ellas, a ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 

(VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo que, al amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley 

Notarial, solicito se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos que 

oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. 

Muy atentamente, 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.l. 0100571348. 

abba 
Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A. 
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Número único de identificación: 0100571348 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI MANUEL 

SEGUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CUMBE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1931 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABAD GOMEZ LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1094 

Nombres del padre: ALVARADO HUMBERTO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEMPERTEGUI ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado: 192-289-26062 
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          Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Ñ Número único de identificación: 0105110662 Co 

  

| Nombres del clidadaño: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

  

   

    

    

   

    

   

    

¿ Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
A Lugar de nacimiento; EOUADORIAZUACUENCAMUANNACAPAC 

  

      

     * Nacionalid ECUATORIANA 

: Fech de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

lición de donante: S) DONANTE 

vormación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor:  CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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el ciudadano: SACOTO ROMO MARIA CAROLINA 

_ugar.de nácimientó; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA *-. 
      

DE-FEBRERO DE 1994 . 

  

      

  
  

      

nformación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

20190101001P07174 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO 

CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparece libre y voluntariamente el señor MANUEL 

SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100571348, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, mayor de edad, capaz 

ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

manifiesta que soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la 

compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC  S.A., con RUC 

0190085422001, sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 

1980, mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

 



mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo 

las mismas de mi patrimonio personal. De esta manera, declaramos 

que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de mi propiedad, a favor de 

mis hijos: JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA AUGUSTA ALVARADO 

GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nomina! de US$1,00 cada una de ellas, a 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la 

cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo



   
se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos 

que oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al 

realizar dicha donación queda en mi patrimonio bienes adicionales 

que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. Para dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y 

para los fines contenidos en la solicitud que antecede, el señor 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, hace la siguiente 

declaración juramentada, en los términos que se expresa que luego 

de la donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que se 

recepte la declaración juramentada de los testigos señoras DIANA 

CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de ciudadanía número 

0105110662 y la señorita MARIA CAROLINA SACOTO ROMO, con 

cédula de ciudadanía número 0301836003, los mismos que declaran 

lo siguiente: DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, -manifiesta lo siguiente, 

que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante; y, 

que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes para 

 



SACOTO ROMO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la 

solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee bienes 

suficientes para garantizar su . subsistencia. Hasta aquí las 

declaraciones que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultado por lo 

dispuesto en el artículo dieciocho, numeral once de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, en 

mérito de la declaración de los comparecientes y las TESTIGAS, 

mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de la señora 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, la 

AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, a favor de sus hijos, 

154.920 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una 

de nuestra propiedad, divididas en partes iguales a los señores 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ, MARÍA AUGUSTA 

ALVARADO GONZALEZ, ELIZABETH YOLANDA ALVARADO 

GONZALEZ, MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ y 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ. Copia de esta 

ACTA servirá para la respectiva escritura pública de donación. 

Leída que les fue este instrumento íntegramente a los
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MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.C.0100571348 
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C.C.0105110662 

Ol Quel 
MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
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Número de serie: 871922197327 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ FREDY ESTEBAN 

tdentificación: Período fiscal: 

0101511814 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:27:08 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad ceriificado bajo la norma ¡SO 2001:2015 

RENTAS INTERNAS 
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Número de serie. 871922197778 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ ELIZABETH YOLANDA 

Identificación: Período fiscal: 

0101158475 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:35:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015 
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Número de serie: 871922198260 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARCELA ADRIANA 

identificación: Periodo fiscal: 

0101631109 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:46:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo la norma ¡50 9001:2015 

LENTAS INTERNAS  
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Número de serie: 871922200353 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ JUAN FERNANDO 

identificación: Periodo fiscal: 

0102044419 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 alas 15:17:55 01/01/2020 
Tipo de dectaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 16,161.56 

USD 16,161.56 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y cudadamia en general 
ahora cuenta con un sistema de gestión de cahdad certificado bajo la norma ¡SO 9091:2015 

> MTERALAS  
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Número de serie: 871922207526 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARIA AUGUSTA 

Identificación: Período fiscal: 

0102195351001 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxime de pago: 

28/12/2019 a las 17:36:31 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contnbuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo ta norma ¡SO 9001:2015 

AS INTERNAS 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES, - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente el señor MANUEL SEGUNDO ALVARADO 

SEMPERTEGUIL, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado pero con capitulaciones matrimoniales, de profesión odontólogo, domiciliado 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionista de la compañía 

RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.; y, por otra, en calidad de cesionaria, por sus 

propios y personales derechos, la señora MARÍA AUGUSTA ALVARADO GONZÁLEZ, 

con No. de cédula 0102195351, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) ) MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, en su calidad de 

accionista de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., es actual propietario 

619.666 (SEISCIENTAS DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones 

ordinarias y nominativas de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de 

los Estados Unidos de América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. - Con los antecedentes expuestos, el señor MANUEL SEGUNDO 

ALVARADO SEMPERTEGUI, accionista de la compañía RECOR DENTAL Y 

QUIMEDIC S.A., cede en calidad de donación gratuita e irrevocable a favor su hija 

María Augusta Alvarado González 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



CUARTA: ACEPTACIÓN. - La señora MARIA AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ, 

por sus propios y personales derechos, acepta la cesión de acciones por ser efectuada a su 

favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

/ 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

CEDENTE 

MO 
DA EN 

MARÍA AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ 
C.I. 0102195351 

CESIONARIO



SEÑOR _ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 
que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro 
de acciones y accionistas. 

CEDENTE; 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.I. 0100571348. 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
NUMERO DE ACCIONES. 27.886 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIA: 

MARÍA AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ 
C.I. 0102195351 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN, NACIONAL 
ACCIONES: 27.886 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

PHILIP ALE ER CALDERON LOPEZ 
Gerénte - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes informamos que el día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 
cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión 
efectuada es la siguiente: 

CEDENTE; 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 
C.I. 0100571348. 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES. 27.886 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIA: 

MARÍA AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ 
C.I. 0102195351 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION, NACIONAL 
ACCIONES: 27.886 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

/ 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I. 0100571348. 

CEDENTE 

y al Nustos 

MARÍA AUGUSTA ALVARADO GONZÁLEZ 

C.L 0102195351 

CESIONARIA



      ón WAI 
Factura: 001-200-000095553 20190101001P07174 

PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07174 

  

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (16:00) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ALVARADO SEMPERTEGUI s 
MANUEL SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0100571348 

SACOTO ROMO MARIA se 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

CHICA SARMIENTO DIANA - 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0105110662 

  

  

  

            
  

  [OBSERVACIONES: 

  

(ÓTARÍA/ÉRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 





SEÑOR NOTARIO.- 

  

Yo, MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100571348, ecuatoriano;P 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión odontólogo, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, por mis propios y personales derechos, ante Usted comparezco en 

debida forma y manifiesto: 

Que, soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 

cada uno, dentro de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública suscrita ante el 

Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo las mismas de mi patrimonio personal. 

De esta manera, declaramos que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $51.00 cada una de mi propiedad, a favor de mis hijos: JUAN FERNANDO 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTO SETENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA 

AUGUSTA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de 

ellas, a ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 

(VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo que, al amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley 

Notarial, solicito se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos que 

oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. 

Muy atentamente, 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.l. 0100571348. 

abba 
Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 2%. 
| te >, 

ús 

Número único de identificación: 0100571348 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI MANUEL 

SEGUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CUMBE 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1931 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABAD GOMEZ LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1094 

Nombres del padre: ALVARADO HUMBERTO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEMPERTEGUI ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado: 192-289-26062 

9- 122-289-26062 
|.       

  

                        

  

          Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Ñ Número único de identificación: 0105110662 Co 

  

| Nombres del clidadaño: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

  

   

    

    

   

    

   

    

¿ Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
A Lugar de nacimiento; EOUADORIAZUACUENCAMUANNACAPAC 

  

      

     * Nacionalid ECUATORIANA 

: Fech de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

lición de donante: S) DONANTE 

vormación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor:  CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

ES — N' de certificado: 193-289-25953 — aia , 

pen 
193-289-25953 

  

    
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

      

  

  

    Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación    Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento cris PpenRieglstrocii gob.ec 
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el ciudadano: SACOTO ROMO MARIA CAROLINA 

_ugar.de nácimientó; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA *-. 
      

DE-FEBRERO DE 1994 . 

  

      

  
  

      

nformación certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

misor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
  

  

N? de certificado: 199-289-28006 

NAO 
199-259-26006 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, copfor la 5 JEJDACIAR. 4,numeral 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes car este do mentorescifba a enlingaregistrocivil.gob.ec 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

20190101001P07174 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO 

CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparece libre y voluntariamente el señor MANUEL 

SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100571348, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, mayor de edad, capaz 

ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

manifiesta que soy legítimo dueño y propietario de 619.666 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la 

compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC  S.A., con RUC 

0190085422001, sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 

1980, mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

 



mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, bajo el No. 20, siendo 

las mismas de mi patrimonio personal. De esta manera, declaramos 

que es mi interés dar en DONACIÓN 154.920 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de mi propiedad, a favor de 

mis hijos: JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

43.376 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

US$1,00 cada una de ellas, a MARÍA AUGUSTA ALVARADO 

GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nomina! de US$1,00 cada una de ellas, a 

ELIZABETH YOLANDA ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 

27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS), 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 

cada una de ellas, a MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ la 

cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS), acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de US$1,00 cada una de ellas y a FREDDY ESTEBAN 

ALVARADO GONZALEZ la cantidad de 27.886 (VEINTE Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas, por lo



   
se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos idóneos 

que oportunamente se presentarán, quienes acreditarán que al 

realizar dicha donación queda en mi patrimonio bienes adicionales 

que son suficientes para en lo posterior subsistir dignamente sin 

desmedro de mi bienestar económico. Para dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y 

para los fines contenidos en la solicitud que antecede, el señor 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, hace la siguiente 

declaración juramentada, en los términos que se expresa que luego 

de la donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que se 

recepte la declaración juramentada de los testigos señoras DIANA 

CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de ciudadanía número 

0105110662 y la señorita MARIA CAROLINA SACOTO ROMO, con 

cédula de ciudadanía número 0301836003, los mismos que declaran 

lo siguiente: DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, -manifiesta lo siguiente, 

que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante; y, 

que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes para 

 



SACOTO ROMO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley para la 

solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee bienes 

suficientes para garantizar su . subsistencia. Hasta aquí las 

declaraciones que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente facultado por lo 

dispuesto en el artículo dieciocho, numeral once de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, en 

mérito de la declaración de los comparecientes y las TESTIGAS, 

mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de la señora 

MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI, la 

AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, a favor de sus hijos, 

154.920 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una 

de nuestra propiedad, divididas en partes iguales a los señores 

JUAN FERNANDO ALVARADO GONZALEZ, MARÍA AUGUSTA 

ALVARADO GONZALEZ, ELIZABETH YOLANDA ALVARADO 

GONZALEZ, MARCELA ADRIANA ALVARADO GONZALEZ y 

FREDDY ESTEBAN ALVARADO GONZALEZ. Copia de esta 

ACTA servirá para la respectiva escritura pública de donación. 

Leída que les fue este instrumento íntegramente a los



  

MAC 
MANUEL SEGUNDO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.C.0100571348 

Ye 5 
DIANAMCAROLINA CHICA SARMIENTO 
C.C.0105110662 

Ol Quel 
MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
C.C.0301836003 

   

    + Edgar Cevallos 
ES NOTARIO PÚBLICO PRIMERO      

       

  

HASTAAQUILOS DOCUMENTOS+ EMANTES CS 
ANTZ MUENTE DE ELLOS COMFIERO 

     
  





          

 

 

 

 

 

 



    

Número de serie: 871922197327 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ FREDY ESTEBAN 

tdentificación: Período fiscal: 

0101511814 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:27:08 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad ceriificado bajo la norma ¡SO 2001:2015 

RENTAS INTERNAS 
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Número de serie. 871922197778 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ ELIZABETH YOLANDA 

Identificación: Período fiscal: 

0101158475 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:35:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015 
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Número de serie: 871922198260 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARCELA ADRIANA 

identificación: Periodo fiscal: 

0101631109 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 14:46:11 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo la norma ¡50 9001:2015 

LENTAS INTERNAS  
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Número de serie: 871922200353 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ JUAN FERNANDO 

identificación: Periodo fiscal: 

0102044419 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 alas 15:17:55 01/01/2020 
Tipo de dectaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 16,161.56 

USD 16,161.56 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y cudadamia en general 
ahora cuenta con un sistema de gestión de cahdad certificado bajo la norma ¡SO 9091:2015 

> MTERALAS  
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Número de serie: 871922207526 

Razón social: 

ALVARADO GONZALEZ MARIA AUGUSTA 

Identificación: Período fiscal: 

0102195351001 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxime de pago: 

28/12/2019 a las 17:36:31 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 6,529.22 

USD 6,529.22 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contnbuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestion de calidad certificado bajo ta norma ¡SO 9001:2015 

AS INTERNAS 
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